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OSSti; 

Serán tmcritores forzosos á IB Gaceta todo* 

los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 

pcgkcdo so importe los qne puedan, y supliendo 

por los demás los fondos de las respectivas 

provincias. 

[Real orden de 26 de Septiembre dt 1842.) 

8e declara texto oficial, y auténtico el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea stt origen, 

publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto seráo 

obligatorias en su cumplimiento: 

{Supetior Decreto de 20 de Febrero de 1862.) 
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Secretaria. 
4 El Eicmo, Sr. Gobernador Capitán General, 

eD telegrama de esta fecha comunica al Excelen» 
íiimo Sr. General encargado del despacho, lo 

kigniente: 

lpif IEQ p r o T Í c c l a s centro Luzóa batida dada co-
JooiDas han hecho 27 muertos enemigo. Geaeral 
E.Xachambre ayer emprendió marcha amanecer so»» 

i ie Salitrán protegido s u flanco izquierdo camino 
J mm. Llevaba convoy impedimenta. Trincheras 
1 jue ocupaban enemigos dirección Salitrán envuel-

as y tomadas, sólo tres bajas. Coronel Arizon 
solviendo Casa-Hacienda apoderóte de ella enar-

í: «lando Pabellón Nacional. Enemigo abandonó 
0,1 iiettei posiciones construidas contrarrestando ata* 

[ne por Zapote, viéndose acometidos lado opuesto 
DDcentráodose retirada trinchera mil metros ex-

- eniión apoyada extrema derecha fuerte reducto 
ortaba camiao Imus madia brigada Zabala per* 

S i g u i é n d o l o ataque bayoneta tomándola después 
iachff, abandonando setenta muertos enemigo. 

Árizon ayuda no fué ya necesaria. La-
11 lento pérdida bravo General Zabala, muerto pri

ora línea asaltar trincheras y diez tropa, 
eMos 2.o Teniente Farfante, ayudante Zabala, 
p̂itau Nsrt y Rubio, Teniente Fernandez, 

¡^es; Teniente Castro leve y 25 tropas. Con-
rnia ocupada trinchera apoyando línea que se 

^ rüende hasta Salitrán. He felicitado General 
« h a m b r e y fuerzas éxito operación y heróico 

ame topoptamiento.» 

| Lo que de órden Superior se publica en la Gaceta 
b; ^ general conocimiento y satisfacción de los 
)B£aie8 habitantes de este Archipiélago. 

, «añila, 8 de Marzo de 1897.—Manuel Díaz 

prC 

Vi .^s^find0 conocer este Gobierno general, el 
l G del individuo. Sebastian López Royo, 

n^k ^ â í11-0̂ 110*81 ê Teroel, se encarece al 
¿¡¿i J0' 86 presente en el Negociado de Goberna 

esta Secretaría, para enterarle de un 

jad 

q« 

Q̂to 

i , :'a en la provincia de su mando, 
i'̂ o <! i 8 de Marz0 de 1897.—Por el Secre-

ííio fl!-.^0^61110 g^eral.—El 2.o Jefe, An-

V 

qne le interesa, y se ordena á los Jefes 
Proviacia, manifiesten si dicho individuo se 

QOBIERNO C I V I L D E MANILA.. 

Sección de Orden Público. 
Círcalar. 

^ QoV 6 a^ÚD tiemP0 viene ocupándose 

íínte de teda clase de personas en los di-
íto, ^ distritos de esta Capital, bajo ios dis-
1 Mad ^ ^Ue *ntere8an á este Centro, asunto 

^ra importancia en las actuales clrcuns^ 

tancias que ioteresa sea llevado cnanto antes á 
la practica con toda escrupulosidad. 

Ningún requisito se exige á los vecinos de 
esta Capital qne mudan sos domicilios de uno á 
otro Distrito; ninguna formalidad lien?in los quejlo 
trasladan ó otra Capital ó pueblo ni los que á 
Manila llegan procedentes de otras localidades; 
siendo esto una facilidad grande para que á esta 
Capital vengan y en ello se refogien, amparados 
hasta cierto punto por su numerosa población, 
individuos de otras provincias, cuyo modo de 
vivir se ignora, y que son, en la mayor parte 
de los casos, trasmisores de falsas noticias, man
datarios de gente rebelde y promovedores de 
alarmas. 

I I "Dispuesto á tener una escrupulosidad grande 
err asunto de tal trascendencia, y á organizarlo 
de manera que evite los anteriores males y faci** 
lite la vigilancia rigurosa que este Gobierno civil 
tiene establecida; sin perjuicio de recomendar al 
Ayuntamiento la organización definitiva de este 
asunto que directamente le incumbe y mientras 
duren las actuales circunstancias, vengo ea dis 
poner lo siguiente: 

l.o Los Capitanes municipales de los Distritos 
de esta Capital, procederán coa toda urgencia á 
girar visitas domiciliarías á las casas habitadas 
por indígenas, averiguando el número y calidad 
de las personas que en ellas se alberguen y 
que no estén domiciliadas en esta Capital ó en 
el Distrito, dando parte á este Gobierno de las 
que en ese caso se encuentren. 

E n estas visitas tendrán especial cuidado de 
usar las mejores formas sociales, y no molestar 
al vecindario. 

2.o Los vecinos de esta Capital darán parte 
al Capitán municipal del Distrito respectivo de 
las personas que á su casa llegáran, aunque solo 
paseo en ella una noche; expresando en dicho 
parte el nombre, procedencia y ocupación ó modo 
de vivir del .huésped. E l parte deberá darse in* 
mediatamente de la llegada de la persona. 

3.o Los que trasladen su domicilio de uno á 
otro Distrito, presentarán sus cédulas personales 
en la Comandancia de la Guardia civil Veterana 
para que en esta Oficina se haga la anotación 
correspondiente al respaldo de dicho documento. 

Los que trasladen su domicilio dentro de nn 
mismo Distrito llenarán los anteriores requisitos 
en la respectiva Subdivisión de la Guardia Civil 
Veterana. 

4.o Los que lleguen á Manila procedentes de 
otros pueblos ó provincias, remitirán al Capitán 
municipal del Distrito, correspondiente una pa
peleta en que exprese su nombre, profesión, ins 
dividnos que constituyen su familia y su ser
vidumbre y calle y número en que fija su re* 
sidenda, aunque esta «ea accidental. 

6.o Los que se ausentasen de Manila re
mitirán también al Capitán mnnioipal de su Dis
trito otra pape'eia análogo, expresando la pro
vincia á que se dirigen. 

6.o Los Capitanes municipales darán parte 
diario á este Gobierno de Us altas y bajas de 
vecinos que en su Distrito hubiese. 

7.o Los infractores á estas disposiciones serán 
severamente castigados, con multas cuya cuantía 
queda á discreción de este Gobierno, dentro de 
los límites que le competen, según las circuntj 
tancias de cada caso. 

8.o Los Sres. Tenientes Comandantes de las 
Subdivisioaes de la Guardia Civil Veterana, darán 
parte á su Comandante y este á mi autoridad de 
las faltas y negligencias que en este asunto co
metan los Capitanes municipales y que estoy 
dispuesto á corregir y castigar con todo rigor. 

9.o Los Capitanes municipales publicarán en 
sus demarcaciones esta Circular traducida al tagalo 
llamando la atención del vecindario acerca de la 
obligación en que están do cumplir con exactitud 
lo prevenido en el articulo 2.o 

Manila, 6 de Marzo de 1897. LUENGO, 

Partemiütar 
GOBIERNO MILITAR 

Ssrvicio d§ H Flaxa para $1 dia 9 A» Marzo 
dt 1897. 

Parada: Los Cuerpos de la g u a r n i c i ó n . — d e 
día: ti Comandante del 72, D. Carlos Pruma.— 
"Imaginaria: otro de Cazadores núm. 10, Don 
Femando Gómez Salazar — Jie/a para él reconocí' 
miento de provisiones: ti Comandante Artillería 
Montaña, Don Bernabé Savmlenio, ̂ -Hospital y pro* 
visiones: Cazadores núm. 11, l.er Capitán.—Vigi* 
lancia de á pié: Cazadores núm. 8, 2.o Tenientoi 
— Vigilancia de clases El mismo Cuerpo.—Música 
en laLuoeta túm. 70. 

De órden de S, B .—El Teniente Coronel Sargento 
Mayor, Jeté E , de Michelena. 

Marina 
AVISO A LOS~ÑAVEGANTES 

TAHITI 
Destrucción de un banco en el puerto de Papeete-' 

—Supresión de una boya. 
(Avis aux Na»igateurs núm. 17211.029. Earís , 1896.^ 

Núm. 1.224, 1896.~SegúQ participa el Goman* 
dante del aviso francés tAube» ia meseta de Tm.D, 
situada al SE. del paso de entrada á unos 410m 
al S. 17o £ . del cañón colocado en el cantil 8, del 
arrecife del B. ba sido reducido á lOm en toda 
eu extensión. 

Ha sido suprimida la boya que lo marcaba. 
NOTA.-Como se dijo en el cAvlsonúm. 157|1120 

de 1896» se trabsjs en la destrucción de la me* 
seta de 4m del paso de entrada del puerto de Fa-
peete cuya [valfza ha sido suprimida también ao 
harán dtsaparecer las dos mesetas de 8m iltua^ 
das mis al W. Se espera estén terminados 'todos 
estos trabajos en Enero áe 1897. 

Carta núm. 605 de la sección I. 
BA1TBA 

Toneles que marcan un paso cerca de la punta 
Opfha, 

(Avis anx Navigatíurs núm. 17211030 París 1896.) 
Núaj. 1.225, 1896.—Según participa el Capitán 
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de fragata de la Marina fcanceia Chocheprat te 
bao colocado des toneles de fandición carca de la 
pacta Opeha para marcar el paio por cerca da 
esta panta. 

El primero pintado de negro eitá fondeado ea 
4ii.5 de agua delante del extremo del arrecife 
de la punta á 340m al N- 42o 30' E . del ex
tremo de la pnnta Opeha. 

El segando pintado de rejo está fondeado en 6m 
en el cantil del banco imito de 8m y á 52031 al 
N. 42o 30 E . del extremo de la panta Opeha. 

Los baques que yengan del paso de Iruri 6 del 
S. por el interior del arrecife deben dejar el to-
oei rojo por estribor y enseguida el negro por 
babor. 

Carta núm. 468 de la sección I. 

CHILE 

Ipanguración de la laz en el grupo de los Evan-
geiiitas en la entrada W. del estrecho de Magallanes. 

(Noticias hidrográficas núm. 221104. Santiago 1896). 

Núm. 1226, 1896.—El l.o de Septiembre de 
1896 debe haberse inaugurado en el mayor 6 más 
occidental de los islotes Evangelistas ana luz cblan» 
ca con destellos blancos cada SO^segandos» y 20 
millas de alcance. 

E l aparato ¡.es de primer órden; la luz está 
elevada 58m sobre el nivel del mar y l l m so
bre el terreno. 

Situación: 52o 24* S por 68o 53* W . 
Cuaderno de faros cúm. 7 de 1894, p^g. 22. 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

Sección de impuestos directos 
Negociado 3.0 

Bl dia 16 del mes actual a las diez en punto 
de sa mañana se sacará á naeva subasta pública 
ante la Junta da Realas Almonedas, y en el 1a-
lón de actos públicos de esta luteadencia gane-
ral, la contratación del servicio de conducción 
á so país por un trienio de los chinos indo* 
comentados é insolventes, bajo el tipo en progre»» 
ción descendente de cinco pasos y diez y nueve 
céntimos por cada chino, con entera y estricta 
sujsción al pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta de Manila del día 25 de Diciembre del 
año próximo pasado. 

Lo que se hace público para conocimiento de 
los que deseen tomar parte en esta subasta. 

Manila, 6 de Marzo de 1897.—El Subintendente, 
P. O., Ignacio Díaz Argüalies. 

ADMINISTRACION DE L A ADUANA DE MANILA, 
El que se considere dueño de cuatro latas de-

sembercadas del casco núm. 403 el día 7 de Junio 
de 1894 se servirá presentarse en esta Aduana 
dentro del plazo de 20 dias contados desde la fê * 
cha de este anuncio. 3 

Manila, 6 de Marzo de 1897.—Pérez del Pa'gar. 

DIRECCION GRAL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E F I L I P I N A S . 

Sección de Fomento. 
Hallándose vacantes en la actualidad las es* 

cuelas públicas de niños de la categoría de as* 
censo de los pueblos de Guinobatan (Albay), Ba-
cen (Sorsogón), Sibalon (Antique). Hagonoy (Bula, 
cán). Leen y Maribojoc (Bohol), MinglaniUa, Naga-
Síbonga, Dalaguete y Batili ((Jebú), Cagayan (Mi-
samis). Dagaoi (Leyte), Tuburgan y San Joaquín 
(íío-ilcX Minulan y Saravia (Negros Occidental), Ha. 
gao (Isabela de Luz6n), y S*n Pablo (Lagaña), 
dotadas con el haber de pf«. 22 mensuales, emo» 
lamentos y derechos que señala el artículo 23 del 
Reglamento de eeouelas y Maestros de 20 de Di
ciembre de 1893, el lltmo. Sr. Director gene 
ral por acuerdo de esta fecha se ha servido 
dispooar se provean en propiedad por coocorso 
al que serán admitidos ios maestros de inetruc» 
oftín primaria procedentes de la Escuela Normal, 
«oalqtsiera que lea su categoría y estén 6 no 
en ejercicio, dSudóse nn plazo de 30 di s, contado 

la publicación de este anuncio en la &a< 

ceta de Manila^ para que los que aspiren á las 
citadas plazas presenten sos solicitudes á esta 
Direcci5n general acompañadas de copia de los tí
tulos que posean, fé de bautismo, certificado de 
buena conducta y hoja de servicios si les hubie
sen prestado. 

Manila, 4 de Marzo de 1897.—El Jefe de la Sec
ción de Fomento, P. A., José Folla. 

El dia 31 de Marzo próximo venider.i á las diez 
en pnnto de so mañana se celebrará en esta Di
rección concierto público para la adquisición de un 
juego completo de pesas y medidas 1-gales del sis
tema usual en el país, con destino al ssrvicio del 
Gobierno civil de Bataan bajo el tipo en progresión 
descendente de setenta y seis pesos, contando sos 
embalajes y derechos que hayan de satisfacerse por 
el reconocimiento de los mismos. 

Este servido se adjudicará bajo las condiciones 
siguientes: 

l.o El jupgo de pesas y medidas objeto del 
concierto, será el que en clase y número se expre
san en la relación que se acompaña, debiendo ad
quirirse el mismo con estricta sujeción al número 
de piéz asdeque se compone y se consignan en dicha 
relación. 

2.o Para poder tomar parte en el concierto, 
será preciso constituir préviamente en la Caja de 
Depósitos pfs. 3l80, cuya carta de pago deberá 
acompañar á la proposición, si a cuyo requisito no 
será admitida. 

3 a Las proposiciones serán por la totalidad del 
número de piezas de que se compone el expre
sado juego, siendo rechazadas las que no tuviesen 
este carácter. 

4.0 E l servicio se adjudicará al autor de la pro
posición que resulte más beneficiosa para la Admi
nistración, en el caso de haber proposiciones igaa« 
las, se abrirá una puja verbal dorante diez minutos 
entre los autores de l«s mismas y resultando toda
vía empate, se adjudicará el servicio á la proposi
ción señalada con el número ordinal más bajo, ó 
sea la primera recibida por la Junta del concierto. 

5.0 El adjudicatario deberá en el término de 
diez dias en que sa le notifique la aprobación del 
concierto, constituir la fianza definitiva. Si tras
currido dicho plazo no hubiese cumplido estos re
quisitos perderá el depósito constituido para licitar, 
quedando el mismo á favor de las Cajas de ramos 
locales precediéndose á celebrar nuevo concierto. 

6.0 La fianza será de pfs. 7'60 debiendo cons« 
tituirse en metálico ó en bonos del Tesoro en la 
Caja de Depóiitos de esta Capital. Podrá formar 
parte de la fianza el depósito provisional consig' 
nado para tomar parte en el conciarto. 

7.0 E adjudicatario deberá entregar el juego 
de pesas y medidas compuesto del número de pie« 
zas que acredita la relación, y sus embalajes en los 
almacenes de la Dirección general de Administra" 
ción civil en el plazo de treinta dias. 

8.0 No será recibida ninguna pieza de dicho 
juego sin que proceda el reconoclmieeto dé los 
mismos por parte del fiel almotacén, quien infor
mará sumariamente de sus buenas condiciones y 
legalidad. 

Las que por no reunir dichos requisitos fuesen 
rechazadas, serán repuestas por el contratitta, sin 
que por esta circunstancia tenga derecho á que se 
le amplié el plazo señalado para la entrega 
total. 

9.0 Si trascurrido el plazo que fija el artículo 
7.0 no hubiese entiegado el adjudicatario la total!» 
dad del juego de pesas y medidas que constituyen 
su compromiso, se procederá á adquirir por admi
nistración las que falten, sufragándose las diferen
cias que arroje so importe con cargo á la fianza 
prestada, dando porjescindido el contrato y entre
gándole el resto que resolte de la fianza sin que 
tenga derecho á reclamación alguna. 

Manila, 25 de Febrero de 1897.—El Jefe de la 
Sección de Fomento.—P. A., José Folla. 

Relación especificativa del número de piezas de 
que se ha de componer no Juego de pesas y me. 
dídas legales del sistema asual en el país, y que 
deba ser adquirido en concierto público. 

De peso. 
Una romana espada que admita el peso de 20 

arrobas. 

coi 

Una balanza con su correspondiente jaegode*, 
sas, desde una libra hasta 1[4 de adarme. 

De longitud 
Una brfcza de narra de dos varas de burgos. 
Una vara de id. id. de tres piés de id. 

De capacidad para granos. 
UQ caván de narra de 2 5 gaotas equivalente J 

75 litros con borde de latdo. 
Il2 id. de id. de 121(2 gaotas equivalente á 

37 1\2 litros con borde da latón. 
Una ganta de id. de 8 chapas* equivalente 4 

litros con borde de id. 
Il2 id. de id. de 4 id. equivalente á 1 li2 l¡tt 

con borde de id. 
Una chupa de id. equivalente á 3[8 litros 

borde de id. 
Il2 id. de id. equivalente á 3il6 id. con bor^ñ 

de id, 
14 id; de id. id. á 3.32 id. con id. de id. 

De capacidad liquida 
Una ganta de latón de 8 chapas equivalente 

3 litros. 
1\2 ganta de id. de 4 id. equivalente á 

litros. 
üoa chupa de id. equivalente á 3[8 id. 
1(2 id. de id. id. á 3il6 id. 
1¡4 i l de id, id. á 3[32 id. 
Manila, . . . . de 

El Jefe de la Sección de Fomento. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don N. N. vecino de . . . . enterado del anim. 
ció púb icado por la Dirección general de Adaj 
nistración cívi en la Gaceta de y de la ÍDI 
tracción para el servicio de subasta de 18 de AbrC 
de 1872, así como de las condiciones para la ai ¡j 
quísición de un joego de pesas y medidas de! IÍI ^ 
teaia asual eo el país con destino al servicio di^ 
Gobierno civil de Bataan, su compromete á ejecslie 
tar el referido servicio en la cantidad de ' 
y número). j 

Eecha y firma* 

E l lltmo. Sr. Director general, por acuerdo 
8 del actual, ha tenido á bien disponer que 
dia 7 de Abril próximo venidero á las diez 
su mañani, se celebre ante la Junta de Almon 
de esta Dirección general y eu la Subalterna 
la provincia de la Laguna, 2.a subasta públi 
y simultánea para arrendar por un trienio el SÍ 
vicio de Juego de gallos de dicha provincia, baj 
el tipo en progresión ascendente de veinte mil 
veoientos cuarenta y dos pesos (pís. 20,942'») 
rante el trienio con entera y estricta sujeción 
pliego de condiciones inserto en la Gaceta ofiá 
núm. 322 correspondiente al dia l.o de Oiciembi 
del año próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de Ac 
públicos del expresado Centro directivo, sita 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquí 
á la plaza de Moñones en Intramuros, á las d' 
en punto del citado dia. Los que desees optar 
la referida subasta podrán presentar sus propf 
oiones extendidas en papel del sello lO.o acom 
ñando precisamente por separado el documento 
garantía correspondiente. 

Manila, 5 de Marzo de 1897, - E l Jefe de 
Sección de Gobernación, Ricardo Diaz. 3 

E l lltmo. Sr. Director general, por acm 
de 23 del actual, ha tenido á bien disponer! 
el dia 27 de Marzo próximo venidero á laŝ 1' K 
de su mañana, se celebre ante la Junta de j" 
nsdas de esta Dirección general y en la Sojj ^ 
terna del distrito de Dapltan, 7.a subasta p̂ 11 ^ 
y simultánea para arrendar por un tríen'o 
arbitrio de la matanza y limpieza de reses ^ ^ 
dicho distrito con la rebaja de uu 10 p S j %j 
tipo anterior ó sea de ochocientos ochenta J 
pesos sesenta y tres céntimos y seis ^ J ^ l 
(pfd. SSg'SS 61-) durante el irieaio ó sean 
cientos noventa y seis pesos veintiún céatí** ^ 
dos octavos (pfs. 296,21 2i.) anuales, con ^ 
y estricta sujeción al pliego de condiciones ^ ^ 
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tro, 

i Qaceta oficial rúin, 189 correspondiente al 
P io de Jalio de 1895-

Dicha subatta tendrá lagar en el Salón de Actos 
L'híleos del expreiado Centro directivo, sita en la 
f núm» 1 de â ca^e ^ Arzobispo e?qaiaa á 
r^lazi ¿e Morlones en Intramuros, á las diez en 

to <tel citado día. Los que deseen optar en 
f referida subasta podrán presentar sus propo-

i .jones extendidas en papel|del sello lO.o acompa-
^ do precisamente por separado el documento de 

3 ̂ íantía correspondiente. 
^Manila, 2 6 de Febrero de 1897.—El Jefe de la 
gjj^n de (xobsrnación, Ricardo Díaz. 1 

m litmo. Sr. Director General por acuerdo de 23 
k l cor"60*9 mes» ^a tenido á bien disponer que el 

i-. 27 de Marzo próximo Taoidero á las diez de su 
láana, se celebre ante la Junta de Almonedas de esta 

Gfflccióa General y en la Subalterna de la provin-
IU de Cagsyaiii 3.a subasta pública y simultánea 

ra srreidar por ua trienio el arbitrio de la ICa-
1112a 1 limpieza de reses de los pueblos de NÍSSÍ-

\ Gattaran y Bungaey de dicha provincia, con 
reb*ja de un 5 p § del tipo anterior ó sea 

Ke leiicientos quince pesos y sesenta oéatimos 
nfj. 615'60) durante el trienio, 5 sean doscientoa 
Jaco pesos y veinte céntimos (pfs. 205'20) anuales 
OOD entera y estricta sujeción al pliego de condi
ciones iaserto en la Gaceta oficial núm. 111 corres-
pondieate al dia 22 de Abril del añj próximo pasado. 
| Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de Actos 

^Ubiicos del expresado Centro directivo sita en la 
^Cia núm. 1 de la calle de Arzobispo esquina á la 
m \m de Moriones en IntramuroSi á las diez en punto 
^ leí citado dia. Los que deseen optar en h referida 
' j lübiiía podrán presentar sus proposiciones exten-
^ Üé&s en papel oel sello lO.o acompañando precisa* 
^ Dente por separado el documento de garantía co* 

[¡en Manila, 26 de Febrero de 1897.=Bl Jefa de la 
|Secci6n de Gobernación, Ricardo Diiz. 1 

, Ei Iltmo. Sr. Director General por acuerdo da 
0 ' 13 del actual, ha tenido á bien disponer que el dia 

7 de Marzo próximo venidero á las diez de su 
uSsna, se celebre ante la Junta de Almonedas 

eái le esta Dirección General y en la Subalterna de la 
a á irovincia de Oavite, 8.a subasta pública y aímultánea 
bilo lira arrendar por un trienio el arbitrio de mer« 
gg «doi públicos de la Cabecera de dicha provincia, con 
y i rebaja de un 10 pg del tipo anterior ó sea de cuatro 
• n| &il ciento seis pesos ochenta y ocho céntimos (pesos 

i UOS'SS) durante el trienio ó sea de mil trescientos 
leteota y ocho pasos aoventa y seis céntimos (pesos 

f. L368(96) ann&lea con entera y estricta sujeción al 
^ 'liego da condiciones inserto en la Gactía oficial 

correspondiente al dia 25 de Marzo del año 
Niimo pasado 

ctl Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de Ac-
e M públicos del expresado Centro directivo, sita 

uii80 U casa núm. 1 déla calle del Arzobiipo es> 
¿jt ty^oa á la plaza de Morlones en Intramuros, á las diez 
I(* panto del citado día. Los que deseen optaren 

referida subasta podrán presentar eas proposi • 
ftQet extendidas en el papel del sello lO.o aoom< 

^ Mando precisamente por separado el documento 
^ garantía correspondiente. 

Manila, 26 de Febrero de 1897.—El Jefe de la 
^ióa de Gobernación, Ricardo Díaz, 1 

^ lltmo. Sr. Director general por acuerdo de 
* del corriente mes, ha tenido á bien disponer 

el día 31 de Marzo próximo venidero á las 
lr*de iu mañana, se celebre ante la Junta de 

i i r ert08 ^ eiÉa ^recc^a general y en la Su-
IjTj^na de la provincia de la Laguna, 5.0 concierto 
Iffblico y simultáneo para arrendar por un trienio 

* arbitrio del sello y resello de pesas y medidas 
2'0 grupo de dicha provincia, con la rebaja 
QN 5 p g deí tipo anterior ó sea de ciento se • 
Ja y nueve pe8os setenta y cuatro céntimos y 

4lL . 0c tavo8 (pfi. 169'74 4¡) durante el trienio 6 
â tfint- c*nCQeQta y >eis pesos y cincuenta y ocho 
& ¿«"fios y cuatro octavos (pfu. SS'SS 4i) anuales, 

^, entera y estricta sujeción ai pliego de condício-
•paerto en la Gaceta oficial núm. 175 corres-

. ^te al dia 26 de Junio de 1896. 
^ n̂o concierto tendrá lugar en el Salón de Ac-

Públicos] del expresado Centro directivo, tita 

en la casa núm. 1 de la calla del Arzobispo esqui
na i la plaza de Moriones en Intramuros, á las 
diez en punto del citado día. Los que deseen op
tar en el referido concierto podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.o 
acompañando precisamente por separado el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 26 de Febrero de 1897.—El Jefa de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Díaz. 1 

El Iltmo. Sr. Director General por acuerdo de 23 
del corriente mes, ha tenido á bien disponer que el 
dia 31 de Marzo próximo venidero á las diez de su 
mañana, se celebre ante la Junta de conciertos de 
esta Dirección General y en la Subalterna del dis
trito de Lepante, l.er concierto público y simultáneo 
para arrendar por un trienio el servicio del Juego 
de gallos del citado diittito y del de Bontoo, bajo 
el tipo en progresión ascendente de cincuenta y 
cuatro pesos y quince céntimos (pfs. Sé'lS) durante 
el trienio, con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones que á continuación se inserta. 

Dicho concierto tendrá logar en el Salón de Ac
tos públicos del expresado Centro directivo sita en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriones en Intramuros, á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en el 
referido concierto podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.o acompañando 
precisamente por separado el documento de garan 
tfa correspondiente. 

Manila, 26 de Febrero de 1897.=81 Jefa de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Diaz. 3 

Pliego de condiciones que forma esta Dirección ge
neral, para sacar á concierto público ante la Junta 
del mismo ea esta Capital y la Subalterna del 
distrito de Lepante el arriendo del Juego de ga
llos del mencionado d etrito y el de Bontoc re
dactado con arreglo á las disposiciones vigentes 
para la contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Dirección, general. 
1. a tte arrienda en concierto público el servicio 

del juego de gallos de los distritos de Lepanto y 
Bontoc baj » el tipo en progresión ascendente de 
cincuenta y cuatro pesos y quince céntimos. 

2. a La duración de la contrata será de tres años, 
que empegarán á contarse desde el dia en que se 
notifique al contratista la aprobación por el Exaelen* 
tísimo Sr. Director general de Administración Civil, 
del contrato mutúo que deberá celebrarse entre el 
Jefa de la provincia á qne pertenezca la contrata y 
el particular que se encargue del servicio, extendida 
en papel del sello correspondiente que costeará el 
contratista, consignándose en , ella con claridad los 
deberes y garantías recíprocos, siempre que el an
terior arriendo hubiere terminado. Si á la notifica
ción del referido acuerdo la contrata no hubiere 
terminado, la posesión del nuevo contratista será 
forzosamente desde el dia siguiente al del fenecí» 
miento de la anterior. 

3. a En el caso de disponer S. M, la supresión 
de este servicio la Dirección general se reserva el 
derecho de rescindir el arriendo, prévio aviso al 
contratista con medio año de anticipación. 

Obligaciones del tontratista. 
4. a Introducir en la Tesorería Central 6 en las 

Comandancias Político militares de los distritos de 
Lepanto y Bontoc, por m ŝes anticipados el importe 
de la contrata. El primer ingreso tendrá efecto el 
mismo dia en que haya de posesionarse el contra
tista, y los sucesivos ingresos indefectiblemente en 
el mismo dia en que vence el anterior. 

5. a Se garantizará el contrato con una fianza, 
equivalente al 10 por 100 del importe total del ser
vicio que debe prestarse, en metá ico ó en valores 
antoritioi al efecto. 

6. a Caando por incumplimiento del contratista 
al oportuno pago de cada plazo se dispusiere se 
verifique del todo ó parte de la fianza, quedará 
obligado á reponerla inmediatamente, y si así no 
lo verificase, sufrirá U multa de cinco pesos por 
cada día de dilación; pero ai esta excediese de 
quince días, se dará por rescindida ¡a contrata á 
perjuicio del rematante y conloa efectos prevenidos 
en el art. 5.o del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, 

7. a El contratista no tendrá derecho á que se 

le otorgue por la Administración, cioguna remuc 
aeración por calamidades públicas como pestes,, 
hambres, escaséz de numerario, terremotos, inun* 
daciones, incendios y otros casos fortuitos, pitea 
que DO se admitirá ningún recurso que presenta 
dirigido á este fio. 

3.a La construcción de las galleras será de i « 
cargo, y estarán arregladas al plano que ia au
toridad de la provincia determine, debiendo tener 
todos un cerco proporcionado y las condiciones de 
capacidad, ventilación, decencia y demás indispon* 
sables. 

9 a Bl establecimiento de éstas, tendrá lugar 
dentro déla población y á distancia que no ezceca 
de doscientas brasas de ia iglesia ó Casa-Tribunal, 
pero de ningún modo en sitios retirados ni sla 
ptévio permiso del Jefe de la provincia, quien podtár 
concederlo 6 designar otro diferente del propnesto, 
aunque siempre dentro de dicho rálio. 

10. E l asentista cobrará eeís céntimos y dos 
octavos de peso fuerte por la entrada de la pri 
mera puerta, y otros seis céntimos y dos octavos 
en la segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y aieite 
céntimos y cuatro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir Jagadus 
en los dias siguientes: 

l,o Todos los domingos del año. 
2 o Todos los demás dias qne señala elaloaansu 

que con una cruz. 
3 o El lúoes y mftrtes de carnestolendas. 
4.o Bl tercer dia de cada ana de las Pescuas 

del año. 
5.o Tres dias en la festividad del Santo Patrono 

de cada pueblo. 
6.o En los dias y cumpleaños de SS. Mjtf. y AA-
7.0 En las fleetss Reales que de órden s&penor 

se celebren el número de dias que conceda la Di
rección general. 

13. Caando el contratista no haya levantada 
galleras en todos los pueblos del contrato,, paira ia 
aplicación del apartado S.o de la condición ante* 
rior, se le permitirá celebrar los tres dias de Ju« 
gadae de los Santos Patronos de los pueblos en 
que no haya gAl 'era, en el más inmediato ar 
que exista correspondiente al mismo grupo ó contrata, 

BQ todos estos casos, el contratista deberá ocurrir 
con cuarenta y cinco días de anticipación al e » 
que ha de verificarse la fiesta, á !a Dirección 
nerai de Administración Civil por conducto del 
Gobierno de ia provincia. 

Tan luego los Gobernadores de las provincias &T 
Luz ta reciban la instancia del contratista, reclamará^ 
inmediatamente de los RR. CC. Párrocos y 'Qo* 
bernadorciilos noticias precisas y exactas que Jua-* 
tifiquen ser cierto lo que exponga el contratista. 

Llenado este requisito, elevará con sa iníorm' 
favorable ó negativo ai expresado Centro direGthrc* 
el incidente formado al efecto. 

Los contratistas de las provincias de Yisayas y 
Mindanao que no tienen levantada gallera en 
pueblo donde se celebra la festividad del Sataí* 
Patrono, ocurrirán con diaz dias de anticlpacida él 
en que ha de verificarse ia ñastav al Gobernado*: 
de la provincia respectiva. 

Los Gobernadores de las citadas Islas de Titayas 
y Mindanao en vista de las solicitudes que recaban 
con tal motivo, formarán an Incidente como se 
indica anteriormente. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras des
de que se concluya la misa mayor basta el ocaso 
del sol, excepto en los Domingos de Cuaresma, 
que deberán cerrarse á las dos de la tarde. 

15. Caando ia fiesta de ana cruz caiga en O©, 
mingo, el asentista, prévio conocimiento del Jefe 
de la provincia, podrá abrir las galleras «n rl 
dia sigaierte hábil. Igualmente se hará esta ér^a 
ferencia caando ano ó más dias de los tres de. 
Santo Patrono de cada pueblo ó de los de SS. MftI. 
y A A. caigan en Domingo 6 fiestas de una eras. 

16. Fuera de los dias qae se determinan ea I» 
cláuiula 12 a con la aclaración del anterior, y eiv 
las horas designadas en la 14.a se prohibe abrir; 
galleras ni jugar gallos en ningún otro del afta; 
no siendo permitido al asentista, snbarrendadore* 
ni particulares solicitar permiso extraordiaario par^ 
verificarlo. 

17. E l asentiita 6 subarrendador, son loa únieof 
que pueden abrir galleras, debiendo •eriic^rl; 
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•••ín las establecidas en lot días y horas deaignadea 
es las dénselas 12.8, 14.a, y 15.a 

18. Cuando el eontratiata realiza los subarrien
dos* solicitará los correipendientes nombramientos 
por con docto del Gobierno de ia provincia á favor 
de 'os subarrendadores, para que con este docu. 
comento sean reconocidos como tales, acompañando 
al verificarlo el correspondiente papel de pggcs ai 
Estado. 

19. £1 asentista se atendrá á lo dispuesto en 
•el Reglamento de g&lleras de 21 de Marao de 1861, 
aprobado por Real érden de la misma fecha* así 
como también á \m demls supeilores disposiciones 
que KO se hallan derogadas respecto á los estrenaos 
que no se encuentren espresados en este püego, 
7 á las que no resolten en oposición con estas 
oá'nslaf., 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos 
que se irriguen en la ezt^nsión de! contrato mútuo 
& que alude la cláusula 2.a de este pliego que 
dentro de los dle& cías hábiles siguientes al eo 
-que se le aoíiiqut la aprobación del remate hecho 
á so fawr deberá otorgar, así como también 3a 
inserción en la Caceta de este pliego de con-
dicifínes. 

21. Si el contratista falleciese antes de la ter
minación de tu cempromiso, sus herederos ó quienes 
le representen continuarán el servicio, bajo las con
diciones y reiponsalúiidades estipoiadas. Si murieie 
ün herederos, la Dirección general podrá pros* guillo 
l>or administración, quedando sujeta la fianza á la 
reaponsRbilidad da ans reiulíados. 

22. En el caso de que ai terminar esta contrata 
no hubiera pedido adjudicarse nuevamente, el aciuai 
contratista queda obligado á continuar desempeñán
dola be jo las mismas condiciones de este pliego, 
hasta que otro nuevo contratista se haga cargo del 
arriende,, sin que esta prdrcga pueda €iceder de 
-su* meses del término natural. 

ResponsaMidades que contrae el rematante. 
S3. Guando el rematante no enmpiera las con* 

dicicnes del contrato ó impidiere que la celebración 
se lleve á cabo dentro del término fijado en la 
cláusula 20.a, se tendiá por rescindido el contrato 
á p«rjuicio del miimo rematante. Siempre que tata 
declaración tenga lugar, se celebrará un nuevo 
ifm»íe b»Jo iguales condiciones, pagando el primer 
rematante la diferencia del primero al segundo y 
istisftdendo á la Administiación les perjuicios que 
le hubiere oessicnado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzóle á cubrir estas res-
^onsabíHdades, se le secuestrarán ios bienes basta 
$ ¡abrir el importe probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposí-
•mé® alguna admisible, se haiá el servicio por ad

íe! primer 

Úbligaáones generales de la ley. 
24. La calidad de mestizo, chino, ó cualquier 

otro extranjero domiciliado, no excluye el derecho 
de licitar en esta contrata. 

2.5. Los lícit»dores presentarán al Sr. Presidente 
é'- la, Junta de concierto sus reipectivas proposicio
nes en pliegos cerrados, extendidas en papel del 
«ello 10.o firmadas y bajo la fórmula que se desigea 
2 1 final de este pliego; indicíndoae además en el so* 

, bre la correspondiente asignación personal. A dicho 
'̂¿iego deberá accmpaiaise ( 3 documento quejustifi-

q̂oe haber constituido en la Caja de Depósitos ó en 
?i* Administración de Hacienda pública de Lepante la 
oarúdad de pfs. 2l70 importe de 5 pg para abrir 

:f osiura en el trienio de duración de la contrata. 
La cantidad que consignen los licitadores en sos 

g»opo&lcíones, ha de ser precisamente en letra clara 
r é ictel gible y en guarismo. 

20. No se admitirá proposicién alguna que altere 
4 modifique el presente pliego de condiciones, á ex-
sepción de la cláusula 1.a que es la del Upo en prc-
gies'ón ascendente. 

%7. No se adm'iirén después mejoras de nín-
gnna eípteifi rt iativas al todo ó parte alguna dd 
•contrato. Eo ceso de que se promuevan algunas re
damaciones debeián dirigirse por la via gnberna-
iiva el Escmo. Sr. Director general de Adminis-
traeión CÍVJÍ de e t̂se Ici&s, y á coyas altas facu^ 
lades compete» resolver que se susciten en cuanto 
tengan reLc;!?? cor cumplimiento del contrato, 
^«dtendo aftĵ ar deípncs de esta resolución al Tri-

siciones que sean las más ventajosas, se abrirá li
citación verbal por un corto término que fijará el 
Presidente, solo entre los autores de aquellas, ad
judicándose al que mejore más so propuesta. En el 
caso de no querer mejorsr ninguna de los que hi
cieron Iss proposiciones más ventajólas que resol
taron iguales, se hará la adjudicación en favor de 
aquel cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

29. Bste concierto no será aprobado por la Di
rección general de Administración civil hasta que se 
reciba eí expediente de que deba celebrarse en la 
provincia, cuando fuese simultáneamente, á cuyo ex
pediente se unirá el acta levantada, firmada por to
dos los Señores qoe composieren la Junta. 

Si por coalqoíer motivo intentase el contratista la 
rescición del contrato, no le relevará esta circu
nstancia del cumplimiento de las obligaciones cons 
traídas, pero sí esta rescición lo exigiera el interé 
del servicio, queáan advertidos los licitadores y el 
contratista de que aquella se acordará cen las in
demnizaciones á que hubiere lugar conforme á las 
leyes. 

E l contratista está ob igado, después que se le 
haya aprobado por ia Dirección general da Admi
nistración Civil el contrato, á presentar por con» 
ducto del Gobierno de la proviccia los derechos res-
peciivos en papel de pagos al Estado para la ex
tensión del título que le correipooda. 

No se admitirá pliego a?guno UQ que el Secretario 
de la Junta de concierto anote en el mismo la pres 
sentaeión de la cédula que acredite la personalidad 
de los licitadores, si son Españoles ó Extrangeros.. 
y la patente de CapitsciÓD si fueren ehinor, con su
jeción á lo que determina el caso 5.o del articulo 
3.o del Rfg^amento de cédulas personales de 30 de 
Junio de 1884, y decreto de la Intendencia general 
de Hacienda de 8 de Nt-viembre siguiente. 

Manüa, 26 de Febrero de 1897 —Fl Jefa de la 
Sección de Gobernación., Ricardo Díaz. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de conciertos, 

Don vteino de ofrece tomar á 
su cargo por térmiDO de tres años el arriendo del 
Juego de gaílos de los distritos de Lepanto y Bou-
toe por la cantidad de pesos . . . . . cén
timos y con entera sujeción ai pliego de condiciones 
puesto de maiiñesto. 

Acompeña por separado el documento que acre
dite haber impuesto en la la cantidad de 
pfs. 2 70 que expresa la condición 25 del referido 
pliego. 

Fecha y firma. 

Edictos 
E n viitud de la providencia diettd» en esta fecha por el Se« 

fior Juez de i . a instsneia de este psrtido en la causa número 
226 que se sigue contra desconocidos por robo en cuadrilla y le
siones menos graves y les se sita por medio de la presente ce 
dula á Luis de Guzman Juan Gracia Luís Bayluces Pablo Eliao 
y Marcela Javier vecinos de Balayan de esta provincia para que 
por el término de 9 días contados desde la publicación de la 
presente en la Gaceta oficial de Manila Be presenten á este juz« 
gado para declarar en la mencionada causa con. la advertencia 
que de no hacerlo les pararáa los perjuicios que hubiere lugar 
según Ley. 

Batangas 13 de Febrero de 1897.—El Escribano,. Salvador C a -
fiamaque. 

E n virtud de lo mandado por e! Sr. Juez de i .a instancia 
de este partido en providencia dictada eu esta fecha en la 
cansa núm. 84 contra Basilio Polido por atentado se cita por 
medio de la presente al ofendido Don Juan Relevo y testigos 
Pablo Aytona y Claudio Espinosa vecinos del pueblo de C a -
laca para que por el término de 9 y 1$ dias respectiva* 
mente se presenten en este juzgado á declarar eu la expresada 
causa con apercibimiento de no hacerlo se les pararán los per-

juicios que en derecho hubiere lugar* 
Dado en Batangas á 4 de Febrero de 1S97.—Salvador C a -

fiamaque. 

E n virtud de la providencia dictada en la causa núm. 198 
por hurto contra Venancio Martija se ha mandado por el Se« 
Cor juez de i .a instancia de este partido judicial se cite por 
medio de la presente cédula á José Cura y un nombrado E p i -
fanio para que dentro del término de 9 dias á contar desde la 
inserción en la Gaceta de Manila comparezcan en este juzgado 
para dec atar en la referida causa bajo apercibimiento que de 
ne comparecer les pararán los perjuicios que hubiere lugar se» 
gún Ley. 

Batangas 2g de Enero de 1897.—El Escribano, Francisco Gómez . 

Don Antonio Trujillo y Sánchez juez de i . a instancia de este 
partido judicial de Lipa . 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado ausente 
Marcelo E j e natural y reciño del pueblo de Roairio de este 
partido judicial para que por el término de 30 dias contados 
desde la publicación de este edicto en la Gsceta oficial de Ma
nila se presente en este juzgado á declarar en la cansa número 
5 que instruyo contra el mismo y otros por bat ió bajo apsr 

cibimiento de que en otro caso se le declarará contumaz y 
i los llamamientos judiciales. 

Dado en Lipa á 20 de Febrero de 1897.—Antonio Trujillo^. 
mandado de su Srfa., Vicente S. Vi-lanueva. 

Por providencia de esta fecha del Sr, Juez de i .a injs 
cia de esta provincia dictada sn el expediente de su r»i0tl 
anuncia al público que el Licenciado Don Hugo llagan 
sado en el desempeño del cargo de Registrador interino 
fué de esta provincia y en su virtad se cita y emplaza § 
doa los que tengan que deducir alguna reciamacióu contra j 
cho llagan por su gestión como Registrador de la Piopj^ 
para que en el término de cuatro meses contados desde 
día siguiente al de la primera publicación del presente 
Gaceta oficial de Manila se presenten en e¿te juzgado á itA 
cir su derecho bajo apercibimiento que de no harerlo lea | 
rarán los periuicios que ea justicia haya lugar. 

Escribanía de ia Laguna á 25 de Noviembre de 1895, 
Marcos de Lara Santos.—V o B.o, Céspedes. 

Don Jorge Ramón de Bustamaate jaez de i . a instancia 
Pangasinan. 
Por el presente cito llamo y emplazo al procesado aoŝ  

Alejo Ponciano residente en el sitio de Bitniao del p^J 
de Bayamoang de esta ptorincia de unos 30 s-fios de ej 
de estatura y cuerpo regalares cara redonda y picado de 
ruelas color trigueño natiz chata barbilampiña boca regiii^^| 
frente ancha pelo cejas y ojos negros para que en e" 
mino de 30 dias á contar desde la pub icacióa del p 
edicto en U Gaceta de Manila se presente en este juzgajJ 
en la cárcel pública de esta provincia para contestar J03 c¡ 
gos que contra el resulta en la causa núm. 38 del presej 
tifio 1897 por atentado contra un agente de la autoridad ej 
lesiones apercibido que de no hacerlo se le pararán les perjaici í 
á que hubiere lugar. 

Y al mismo tiempo ruego y encargo á las autoridades ti 
civiles como militares que procedan á la busca y captara 
dicho reo y hallado que sea le remitan á disposición de (Lg 

Juzgado. 
Dado en Lingayen á 9 de Febrero ds 1897. —Jorge Ramí 

—Por mandado de su Sría., Santi«go Guevara. 

8Í 
WIN 

Don Frana'seo Olivé y García Coronel de Infantería juez ¡i 
tructor de la causa seguida en esta plaza de órden 
Exci iO. Sr. Capitán General de estas Islas y Genera! an Jefe 6CÍ 
su Ejercito contra varias personas por los delitos de rebeli g] 
y asociación ilícita. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo por priin* 
vez á Don Anastasio Francisco Médico del pueblo de San Fn O 
cisco de Malabon provincia de Cavite y cuyos demás antee 
dentes se ignoran para que en el preciso término de 30 dias có 
tados desde la publicación de esta -equisitoria en la Gac •ID 
de Manila comparezca en este juzgado de instrucción establecf^' 
en la Subinspeccíón de Armas generales calle de Palacio (1 gjj 
trarauros) para responder á los cargos que le resultan 
citada causa bajo apercibimiento de que si no comparece ( 
plazo fijado será declarado rebelde parándole el perjuicio 
haya lugar. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g ) exhaj 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como milita 8D1 
y de policía judicial para que practiquen activas diligencia» 
busca del referido individuo y en caso de ser habido lo r e ^ i 
en clase de preso con las seguridades convenientes á la cá»18 
pública de Bilibid y á mi disposición pues así lo tengo acords 

en diligencia de este dia 
¿LDado en Manila á 4 de Marzo de 1897. —Francisco Olivé. 

hd 
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Don Juan Génova ó Ituibe Capitán Ayudante del primer 
tallón del Regimiento Infantería de Mindanao núm. 71 j»̂  
instructor del expediente instruido por la falta grave de 
mera deserción contra el toldado del Regimiento Infantería 1 ,£ 

C 

IN 

n( 
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Joló n á m . 73 Doroteo Cabuloy Guayan. 
Por la presente tercera requisitoria cito llamo y emplaxo 

soldado del expresado Regimiento] Doroteo Cabuloy Guayan hi 116 
de Gregorio y de Martina natural de Ipjay provincia de O 
piz de estado casado oficio jornalero y cuyas señas son pelo 
gro cejas idem color moreno nariz chtta barba lampiña bocai^ 
guiar para que en el término de 20 dias contados desde la 
blicación de esta requisitoria en la Gaceta oficial de Manila coi 
parezca en la Comandada Militar de liigan y á mi disposicii 
para respondor á los cargos que le resultan ea el expediu 
que de órden superior instruyo bajo apercibimiento de que si 
compareciese en el término fijado sera declarado en ' ^ d í k u g 

A su vez en nombre de 8. M . el Rey (q. D. g ) exhorj 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como militu 
para que practiquen activas diligencias en busca del referido D 1^ 
roteo Cabuloy Guayan y en caso de ser habido lo remitan en di 
de preso á la Comandancia Militar de Iligan á mí disposición. 

Iligan 23 de Febrero de 1897.—El Juez instructor Juan GénOVj ü 

Don José Prieto y Osende Alférez de Fragata graduado jaez 
tructor de la causa núm. 124 por deserción. 

Por la presente cito llamo y emplazo á los individuos 1^1"'. 
Fél ix Torres Juan Gallego Florencio Bautista Emiterio Avila B"*1» 
lio Mal abanan Joaquín Bernardo Modesto Guisas Teodoro y 
mantala Eleuterio de los Reyes Felipe Brilla Domingo IB̂ J?1Q 
y León Lagmay que en 13 de Julio de 1895 se hallaban W| 
barcados en el bergantín-goleta cGeneral Calvo» siendo el f 
mero Capitán el segundo tercero y cuarto Timoneles y los 
tantes grumetes del mismo buque para que dentro del térffli1 
de 30 dias contaderos desde la publicación oficial del preS^J 
comparezcan en este juzgado sito en la Capitanía de . 
puerto para declarar y en la causa referida bajo apercibim''11 
de pararles los perjuicios á que haya lugar. 

Dado en Manila 6 de Marzo de i 8 9 7 . = J o s é Prieto.—Por 
mandato., Salvador Roqueta. 

No: 
Don José Prieto y Osende Alférez de Fragata graduad© 

tructor del expediente sebre aparición de un cadáver de T 
hombre desconocido. J 

Por la presente requisitoria se busca y emplazo coo jf^f 
dias de término á las personas interesadas per parentezco *i9T|Q 
tad cenocimiento ó cualquiera otra circunstancia del cada'" 
un hombre desconocido hasta de raza que apareció ahogad' 
la plaja del arrabal de Tordo el día 7 de Betiembre del' | 
próximo pasado para que comparezca en este juzgado sil0 jg 
la Capiianía del Puerto de esta Capital. . 

Manila á é de Marzo de 1897.- J sé Fnetb.—Por sa d 
dato , Fidel Fmeda. ^ 
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